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Colombia, como las que se desarrollan en todos los países sometidos a la coyunda imperialista, es una Nación en formación. Así, no han sido resueltos ni el problema agrario ni el problema de la democracia. Y, mientras gravite en el espacio histórico del capitalismo burocrático, mientras no se resuelvan y perfilen adecuadamente las contradicciones que le dan existencia, “rango y función” a este tipo de sociedad, la dinámica esencial de su reproducción, se dará en los raíles  de la vieja cultura imperialista.

Ocurre, sin embargo que, en la escuela, todas las perversiones de nuestro sistema educativo, son presentadas en una perspectiva artera según la cual el “diagnóstico” dice y grita que la "culpa" de la violencia, la ignorancia y el desconcierto, la “culpa” de la deserción y de las ausencias esenciales en los caracteres de los sujetos en formación es, por entero, un factor que se encuentra —por definición—, en el costal de los maestros. 

Hemos planteado que la cultura es, por lado, la manera objetiva como los sujetos establecen y asume en su relación con la práctica social y, por el otro, el espacio mismo donde la sociedad, vale decir, el conjunto de la practica social se genera, al reproducirse tal cual es, a sí misma, o se transforma. 

En realidad, hay un espacio de la cultura encargado de la generación, reproducción y (o) transformación de los sujetos individuales y colectivos que desarrollan la práctica social. Tal espacio es el de la educación. Pero no educa solamente la escuela. También lo hacen otras instituciones tales como las iglesias, los medios masivos de "comunicación", la familia, la gallada, el partido, el sindicato...   

El conjunto de códigos que definen la forma (y sobre todo el contenido) de la generación de los sujetos, lo hemos dicho (véase nuestro libro "Innovación y currículo, pedagogías y evaluación"), es el CURRÍCULO. De este modo, el conjunto de la educación, y en particular la escuela es nada más, pero tampoco nada menos, que el territorio de un permanente combate por el “perfil” de sujetos que se forman en la cultura (o, más exactamente, en la lucha entre la vieja y la nueva cultura). 

¿Qué formamos?, ¿sujetos que reproduzcan el orden caduco y la vieja cultura, que sean tuerca y tornillo de opresión, la miseria y la explotación, objetos pasivos que asisten al banquete de los poderosos, o... sujetos que tengan otro horizonte, el horizonte de un mundo diferente donde no exista sitio para las lacras y las plagas que hoy nos acosan?. Resolver esta interrogante y optar, consecuentemente, por las tareas que la opción determine, es una responsabilidad histórica de los maestros, de su gremio, y de las organizaciones que establezcan su vinculación con la política. 

Si ello es así, el debate sobre el currículo no es otro que el debate sobre la autonomía. Vale decir, es el debate sobre las responsabilidades con la historia que los maestros tenemos.

De otro lado, es claro que la tarea de la formación de los sujetos necesarios a la reproducción de la sociedad,  no es una tarea que el  viejo Estado prevaleciente pueda delegar, descuidar o dejar de lado. De hecho, el Estado intenta regular todas las prácticas que definen a los sujetos en una determinada práctica social. En el caso del currículo, todos sabemos, desde la Constitución, la ley general de la educación y sus desarrollos, se establecen unos reguladores del currículo, y se definen los mecanismos del "supremo control" que este Estado, por medio de funcionarios concretos, ejerce. 

Esos reguladores del currículo, tal como están definidos en la legislación colombiana, son: los fines de la educación (articulo 5 de la LGE), los objetivos (artículos 20, 21 y otros de la LGE), los lineamientos curriculares, los indicadores de logro (resolución 2343); a todo lo cual se han agregado los “estándares curriculares”. Se supone que toda institución escolar, todo centro escolar, al establecer su PEI, debía —en las lindes del currículo allí adoptado— definir su "propio" horizonte, estableciendo los propósitos (los logros institucionales) que marcan su carta de navegación. Pero estaba más claro aún que el Estado, por medio del SABE 50 y otros mecanismos cibernéticos, lee estos PEI y estos currículos, dándoles o no un registro, una acreditación, una oficialización. De este modo, toda autonomía curricular que resultaba siendo una autonomía restringida, limitada, ha terminado por liquidarse como autonomía posible.

Como quiera que sea, desde la opción curricular adoptada por cada centro escolar, se definen y establecen los planes de estudio, y desde éstos últimos los planes de área, los planes de las asignaturas y (o) de los proyectos pedagógicos. Sobre éstos operaba, claro está el control de los respectivos consejos directivos por mediación establecida por los consejos académicos. Ahora, luego de los desarrollos de la reforma, los controles se establecen desde el centro definido por el viejo Estado para ello, y los estándares representan no sólo los instrumentos de ese control punitivo, sino el referente más artero de un política que tiene en el horizonte liquidar la profesión docente, y a los docencia misma como categoría del currículo. Las definiciones que allí se establecen, reproducen, por sus pasos contados, la lucha entre la vieja y la nueva cultura. No hay que olvidar que los mecanismos de la llamada "democracia participativa", molde en el cual se pudo cuajar los gobiernos escolares en la nueva LGE, gravita permanentemente el corporativismo, vale decir, el control permanente ejercido desde los agentes del gamonalismo, la negación misma de la democracia liberal-burguesa que la re-define como una democracia que se subordina a la prestación servicios personales, favores "políticos", controles de las conciencias subordinadas a la voluntad de los caciques.

Por eso hay un peligro que amenaza  permanentemente a la educación pública financiada por el Estado, y al conjunto de un proyecto diferente de nación. Muchas de las definiciones de los consejos directivos y académicos  están a favor de la privatización en lo administrativo, y a favor de lo más retardatario en el terreno de la cultura. Se está moviendo un fuerte intento por negar toda autonomía al maestro en su desempeño. Se pretende, por ejemplo, que todo contenido debe ser previamente votado por los consejos directivos. Además de una torpeza, semejante propósito  encierra un intento de las fuerzas más reaccionarias, por impedir que una cultura democrática, al servicio de la nación y del pueblo, se despliegue en los espacios escolares.  Asistimos hoy, a realidades donde, mientras crece la tasa  de los embarazos de jóvenes (incluso niñas) en nuestros centros escolares, aún a contravía de lo definido en la propia legislación escolar, se quiere prohibir que los maestros (de castellano o de sociales, o de matemáticas) puedan articular la enseñanza de su saber específico a las  interrogantes que los muchachos y muchachas se hacen sobre su propia sexualidad.          

Por eso los maestros que tengan definida una opción democrática por un nuevo país, por una nueva cultura, que se opongan realmente a la vieja cultura, deben incidir en el modelo pedagógico, en los propósitos de cada centro escolar, en la definición del "horizonte institucional", ganándose allí un punto de vista. En todo caso deben apuntar a un plan de trabajo de los estudiantes, padres de familia, directivos y maestros que apunte a la formación de los sujetos individuales y colectivos con sentido de nueva nación en construcción.

Pero eso no basta. Es necesario también que los maestros den la lucha contra los intentos del gamonalismo por recortar su vuelo en los espacios del aula, en la dinámica misma de su clase, de su relación pedagógica (y didáctica) con los estudiantes. 

